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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Cuarto Militar de V. M., .creado por real decreto
de 19 de diciembre de 1885, y reformado por el de 5 de julio de
1888, se halla hoy constituído por un capitán general ó teniente
general, jefe; dos generales de división ó de brigada; un con
traalmirante ó capitán de navío de primera cIase; cinco COrone- '
les ó tenientes coroneles del Ejército, y un capitán de navío ó
de fragata; y habiéndose ampliado por la segunda de las citadas
eoberaulI8 diaposicíone!' el número de jefes del Ejérc,ito, :par8Ce
equitativo que se aumente también la representación de la Arma
da con un jefe de ella, de cualquiera de las clusell indicadas, ó BUS

equivalente!! en 106 demás cuerpos militareB de la misma, ti cuyo
fin el Ministro que subscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter ti la aprobación de V. M. el a.djun-

, to, proyecto de decreto.
Madrid 2 de abril de,1891.

SEÑORA ,
A L. R. P. de V. M.

MAROELO DE AzCÁRRÁGA

RE-AL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra de acuerdo

co~ el Consejo de Ministros, en nombre d~ Mi Augusto
HIJO el Rey Don Alfonso XnI. y como Reina ReO'ente
del Reino, . ' b

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. En lo sucesivo Mi Cuarto Militar

constará de un CaJ?i~á!1 general ó teniente general, jefe;
dos generales de divl81'n Ó de briO'ada' un contraalmiran
te ~ capitán de navío de primeraoclas~; cinco cor(W1eles ó
i<llllentes coroneles del Ejército, y dos capitanes de navío
~ de fragata, ó sus equivalentes en los demás cuerpos nu-
lItares de la Armada. .

Artículo segundo. Durante el actual año económico
esta ~eforma se entenderá sin que cause aumento en la
pl?,~tilla. del personal que figura en el presupuesto del
Mlmsterlo de Marina. '

Dado en Palacio á dos. de abril de mil ochocientos no
venta y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de 111. Guerra

MAROELO DE AzCÁRR¡GA..

-.~

REALES ÓRDENES

ABRm1'TDOSDE FINCAS Y EDIFICIOS
iO.a SECCIÓN

Ex.cmo. Sr.: En vista del e~pediente de convocatoria
celebrado in esa capital, para a.rrendar un local donde ins
talar l/l Factoria de Utensilios de la misma, el Rey (que
Dios guarde), y en SU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á. bien aprobar, con el citado objeto, la prórroga
del arriendo d'011ocal que actualmente ocupa la referida de
pendencia, bajo lai mi8mas condiciones, precio y por el
ti~mpo qúe convenga al ramo d. Guerra; debiendo, al efec
to, formalizarse el correBpondiente convenio.

P. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectotl. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de abril de 1891.

AZOÁRRA.GA

Señor Capitán general de Valencia.
Señor Inspector general de Administración Militar.-.-

ASISTENCIA FACULTATIVA
iO.a SECCIÓN

Excmo. S!".: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del; Reino, de acuerdo con lo informado por esa
IÍlSpección General, ha tenido á bien disponer que los hono
rarioa que devenguen en el presente año económico los mé
dicos ch'Hes que asisten ti fuerzas destacadas del arma de
Caballeria, en puntos dende no existe médico militar, sean
satisfechos con aplicación á los créditos consignados en el
capitulo 6.°, arto 5.° del vigente presupuesto.

D& real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás eíectos. DiOiil guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 di abril de 18~1.

A~CÁRRAGA

3.~fíor Iuspi.ctor general de ~dministración Militar.
Señor Inspector general de Caballería.

-.'-
CA2I!:BIOS DE RESIDENCIA

4.& SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la instancia promovida por el
capitan d. ell" Instituto, en situación de reemplazo, en Ve-



24 3 abril 1891 D. O. núm. 70

tieron hasta el rest~blecimiento de la paz, pero no las soli
citudes que se refieran á otros conceptos; y el arto 19 de la
ley de contabilidad de 25 de junio de 1870, determina: cadu
quen los créditos contra el Estado, cuando no se presentan
dentro de los cinco afios siguientes al de origen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eÍectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoil años.
:Madrid 1.0 de abril de 18n.

AZC.Á1mAGA

Soñór Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Admillistl'ación llIilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancítL que cUl's6 V. E. á.
este Ministerio, promovida por el Ayuutamfento de Castellar·
del Nuch, solicitando indemnización de perjuicios sufridos
durante la úItim.. guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reinó, ha tenido por conTe
niente desestimar dicha petición, una vez que la real orden
de 8 de junio de 1890 (D. O. núm. 121), en que so apoya,
sólo se refiera á los adelantos y desembolsos, legalmente jus
tificados, que hicieron los ayuntamientos y diputaciones
para el suministro del Ejército y sostenimiento de las Íuer-_
zas militarmente organizadas que comba.tieron hasta el res-
tablecimiento dil la paz. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeciíos consiguientea. Dios guarde á V. E. muchOJ años.
:Madrid 1.o de abril de 1891.

AzclRRAGA

Señor Capitán general de Cáialuña.

Señor Inspector general de AdminiStración Militar.

-.~

JUSTICIA
. 6.1I. Si1:bCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E.~de 19 de di
€iembre da 1890, en que consulta si están comprendidoo en.
la. palabra Instituto los cuerpos auxiliares del Ejército, en el
caso de prestar juramento ante un tribunal, cualquiera que
sea su fuero, conforme á lo prevenido en el~ 45.2 del Có
digo de Justicia ¡nilitar; teniendo en cuenta que asi la ley
constitutiva del Ejército, de 29 de noviembre de 1878, como
la de ampliación á ésta, de 19 de julio de 1889 (C. L. núme
ro 341), establecen de COMuna que los cuerpos asimilados
componen el Ejército en unión de cuantos á él pertBDooen,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de febrero últi
mo, se ha servido declarar que el referido arto 452 no sólo
no establece diferencia, eino que prefija terminantemente
alcance la excepción del juramento bajo palabra de honor
á todos los oficiales de todas las armas é institutos del Ejér
cito, de los auxiliares, como de los demág que componen el
organismo militar, cada uno dentro de lalj condicionas y es
pecialidad de Mrvicios que los distinguen; siendo, al propio
tiempo, la voluntad de S. M. recomiende á V. E., como lo
verifico, se economicen las consultas en punto de' ley, cuya
interpretación toca exclusivamente a los encargados de
aplicarla.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de 1M Islas Clanaria8.
.~

Excmo. Sr.: En vista de la acordada de ese Consejo
Supremo, fecha 26 de enero último, en que se indica a este
Ministerio la conveniencia de diciar una medida de cadc·
ter general acerca de la extensión que debo darse á los in.
dultos concedidos á los penados con anterioridad ·á la l'evi~

aión, por virtud del nuevo Código de Ju&ticia militar, te
niendo en cuenta lo resuelto en dicha acordada por ese alto
Cuerpo, respecto á una consnlta que promovió, .al mismo,
el Director del Peul de Valladolid, relathtL al licencia
miento del confinado Juan Pujol Juan; considerap.do que en
los casasen que ~e haya hecho aplicación del real decreto
de indulto, recha 5 de marzo de 1890 (D. O. núm. 53), en
las condiciones que se encontrase un penado al dictar aque
lla soberana dispoiición, no puede aplicarse de nuevo la
misma, porque 108 efectos de un indulto no deben alcauar
á penas que con posterioridad" se imponen por uno ú otro
concepto, ni existe texto alguno legal que lo autorice, en el
caw de que se trata, puesto que la real orden de 10 de oc
tubre 9-el año próximo pasado (C. L. núm. 358) guarda ab
~olu~o sil~noio acerca del particular; considerando que si las
nuevas di5posicio~es penaleS" que en un momenm dado se
dictan, vienen á hacer ilusorio los beneficios con An~riori

dad concedidos,estos efectos son siBmp~e inevitables, tra
tándose de una materia graciable como el indulto que no
puede dictarse para las vicisitudes del porvenir, sino refe
rirse exclusivamente á las condenas que se extinguen en la
fecha en que aquél ~e otorga; coniiderimdo, por último, que·
la ficción legal de colocar, para los fine~ de revi¡oión, a los
intwosados en las mismas condiciones, que si al cometer el
delito hubiera estado vigente el nUOTO Código, es conSB
cuencia del principio gtméral de lá retroactividad de la ley
penal traducido en precep~os obligatorio~, tales como la
real orden consignada, y 'Isa ficción no puede extenderse
hasta -el punto de· aplicar por se¡¡unda vez una gracia á pe- .
nas que, en realidad, no se sufrían al concedetoo aqué,lli/" in
dependientemente de que llegue ¿no". ser ilusoria la ven
taja con anterioridad decllirada, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la ~eina Regente del Reino, de conformidad con lo
expue2to por el Consejo Supremo, 'In la acordada de que
queda hecho mérilo, se ha servido declarar, que al publi
car.e dicha real orden de 10 de octubre de 1890, no ha sido
el ánimo dG S. M. se aplicasen los efeoios d~l real decreto
de 5 de marzo del mismo año á latl penas que l!Ie imponen
en w-a de revisión, con arreglo á los preceptos del nuevo
Código de Justicia militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi('nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de abril de 1891.

MARCELo DE AZCÁRRAGA

~eñor ProsjdentQ del Consejo Supremo de Guerra y Marina .

-----...._---
MATRIMONIOS

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento del Cuadro de reclutamiento de la Zona de Luarca,
Eustaquio González Cuéllar, cursada á este Ministerio por la
Inspección General de Infanteria, en súplica de indulto de
la pena que le hubiera correspondido por haber contraido
matrimonio antes del plazo reglamentario; y teniendo en
cueJ;lta que el arto 4.0 del real decreto de 5 de marzo de 1890
(D. O. núm. 53), concedió indulto total de las penas que
por la oelebración de dicho acto en las mencionadas cOlldi·
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Señor Capitán general de Cataluña.

ciones se hubie.en impuesto, y que el iiJ.teresado contrajo
matrimonio oon anterioridad ala mencionada ~echa, el Rey
(q. D. g.), yen su nombr~ ia Reina Regente del Reino, ha
tenido'" bien declarar comprendido aeste indiviliuo ~n los
beneficios otorgados por dicho real decreto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
1.o de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del COllflejo Supremo de Guerra y Marina
é In~pector general d. Infantería.

- ..-.

PENSIONES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rigente del Rlilino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo 'de Guerra J Marina, en 16 dalmes próxi
mo pasado, Bit ha servido conceder á D.liMariaLuisa de ·Soit>
y CamptullUlo, viuda del mariscal de campo D. José de Gua
daHajara y Lara, la PBn~ión anual de 3.750 p~etas, cuarta
parte dell'lueldo que sirve de regulador, con ar:reglolÍ'!a ley
de 25.dejunio de 1i61y: realerden de4,da jp.lio de 18W (DIA
RIO OFICIAL núm. 151). Dicha pensión lIe abonara á la
interesada, mientrai pm;manezca viuda, en la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, desde el 29 de diciembre úl
timo, fecha de la solicitud, cesando el mismo día en elper
cibo de las 2.062'50 pesetall, también al año, que, por el
propio concepto, le fueron otorgadas en real orden de 18 de
agosto de 1886, previa llíl.uidación, y siri que tenga derecho
á. mayores atrasos según lo determinado en real orden de 17
de abril'de 1817. ' ¡c,.

De la de S. M.,lo digo a V. E. para su conocimi~~to Y
demás efectos. Dios gUard~ á. V. E. muchos años. Madrid
1.o de abril de 1~91.

AzCÁRRAGA

Sefíor Capitán glilneral de Castilla la Nheva.

Señor Prellidente del Cons6jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), yen su no~bre la Reina
~egen~e d-el Reino, conformandolOe con lo expuesto por el
ConseJo Supremo de Guerra y Marina¡ en 16 del me. próxi
mo pasado, se ha lleFido conceder á D.a Cristeta López y
González Santelices, viuda de las segundas nupcias del coro
nel graduado, comandante de Infantería, retirado, D. Ma
nuel Velasco y Torres, la pensión anual de 1.200 pesetas,
cuarta parte del sueldo regulador, con arreglo á la ley de 25
de junio dG 1864 y real orden de 4 de julio de ~90 (D. O. nú
mero 151). Dicha pension se abonará a la.interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Lo?rofío, ~esde ellO de diciembre último, que fué_el si
gUIente dla al del óbito del caüsante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ~emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año.il. Ma
drId 1.o de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señ9r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la'Reina
Regente del Reino, confonnaudose coulo expuesto por el Con
sejo Supremo de- Guerra y Marina, en 14 del mell próximo
pa~ado, se ha servido conceder á D.a Teresa Gonzále:¡ Doval,
viuda del comandante de Ejército, capitán de Carabineros,
Don José Martínez Fernández, la pensión anual de 1.200 pe
setas, cnarta partedel sueldo que sirve de regulador, con arre
glo a la real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la
cual se abonara á la interesada, mientras permanezca viuda,
en la Delegación de Hacienda de la provineia de Barcelona,
desde el 9 de septiembre d¡¡ 18\;)0, ftcha de la solicitud, et
sando el mismo aía en el percibo de las 750 p(flletas que,
por el propio concepto, le fueron otorgadas en real ordGn d.
13 de julio de 1885, previa liquidación, y sin que' tenga de
recho á mayores atrasos, seiún lo determinado en real ordn

.de 17 de abril de 1877.
De la. de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiehto y

demás efectos. Dios g'darde á V. E. muchos afío.il. Ma·
drid 1.o de abril de 1891.

AZCÁRRAGA
/

Señor Capitán gener&l de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen su nombre la Rei
na Regente del R¡¡ino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo da Guerra y Marina, en 13 del mes pró"
ximo pasado, se ha servido conceder áD.a V~centaSanzBél,
viuda de :M:anu~lForner Abella, sargento primero de Volun
tarios movilizados} muerto en acción de guerra, la pensión
anual de 273'75 pesetas, como comprendida en el decreto
de las Cortes de 28 de octubre de 1811. Dicha pensión SQ

abonará a la interesada, mientras permanezca vittda, por la
Delegación de Hacienda de Tarrágona, desde el 30 de sep
tiempre de 1885, que son los cinco años de atrasos que pElr
mite la ley de contabilidad, El partir de la fecha de IlU

instancia.
De real orden lo digo aV. E. para nl conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á' V. E. muchos años. Madrid
1.o de abril de 1891.

AZCÁRRAGÁ

ti>
Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo 'expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes pró
ximo pasado, se ha servido conc~der á Isabel Tello López,
de estado viuda, madre de Benito Ruiz, cabo primero quo
fué del distrito de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas,
que le corresponde como comprendida en la ley de 25 de
junio de 1864, puesto que su citado hijo, siendo natural do
la Penínl'lula, :falleció en aquella Isla e14 de julio de 1870,
habiendo embarcado con anterioridad allM de abril de 1869.
Dicha pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, en la Delegación de HaCienda de Baria, desde
el 14 de diciembre de 1890, fecha de la solicitud, según
lo determinado en real orden de 10 de diciembre de 18~O

(D. O. núm. 277.)
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento ~
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demás efectos. Dios guarde á V. E. mUQhos años. Madrid
1.°de abril de 1891.

AZC.Á.RRAGA

S¡í5.or Cll,pi~~n ~eneral de Castilla la NU6'I1a.

~~or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
:RECLUTAMIENTO Y :REEUPLAZO DJilL EJÉ:RCITO

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito qU8 V. E. dirigió á
este Ministerio, en 20 de septiembre último, rela;;ivo á la
sitqaeión que corresponde al recluta corto de talla Dionisio
Ciriaco Pardo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el expre
sado recluta sea excluido temporalmente del servicio y su
jeto á 1M revilliones que prefija el párrafo 2.° del arto 66 de
la ley de reclutamiento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento J
demás efectos. Dios guardi á V. E. muchos años. Madrid
1.°de abril do 1891.

ÁZCÁRRA.GA

SGñOl:' Capitán genera.l de Galicill.

EXimo. Sr.: En viflta de la instancia promovida. por el
loldado d-el ultimoreelIlplazo, por la zona _de MurciA, sal
Tador Sala& Ltlpez-,- en solicitud de que se le exima; del servi.
eio militar aetivo;'re~ulf;and{}que por no haber utilizado, eu
tiempo habil, al intllresado loa dereches que la ley le conce
de, se halla comprendido en el arto 86 d¡ la vicente ley de
reemplazos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gent¡¡ del Reino, no ha tenido-á bien acceder á la petición
del rQCurrente.

De real orden.lo digo á V. E. para flU conocimiento y
demáfl efuctos. Dios guard~ ~"Y. E. muchos años. Ma
drid 1.° de abril dól 18!11.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia. -

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre dell!!oldado Antonio López llarin en solicitud de
'que se exima á su hijo del sen-icio militar activo, por ha
ber fallecido el padre de fste el día 20 de en-ero último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la, Reina Reglinte del Reino,
no ha tenido á bien acceder li la petición de la recurrente,
por oponerse á ello el arto 86 de la vigente ley de reem
plazos.

De real orden lo digo á V. E. parasu conocimiento y el
de la interesada, vecina de Salinas del Fuente del Manzano
(Cuenca). Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.°de abril de 1891. -., ,.p .... -. ,",' .-

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Bn vista de la instancia promovida por
Ana María Gómez, madre del soldado del regimiento Infan
teria de Soria, Eduardo Gómez, en solicitud de que sea tras
ladado su hijo á uno dl1 los cuerpos de guarnición en Cádiz;
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art, 123 del reglamen·

to para el reemplazo y reservas dol Ej~rcito de 22 de enero
de 1883, el Rey (q. D. g.), yen Bl'l nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder ala petición de la
interesada.

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y íll
do la recurrente, vecina de CMiz, calle del Duque de la Vic
toria, núm. 1. Dioe guarde á V. E. mucho~ años. Madrid
1.°de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Andaluc{a.

-.-
:RECOMPENSAS

1.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E._
á este Ministerio, con fecha 14 de febtoero último, S. M. la
Reina. Regente del Reino, en nombre de 8l,l Augusto Hijo el
Rey (q.D. g.), ha tenido abien conceder, por resolución de

- 18 del mes próximo pasado, la cruz blanca de primera cla
se del Mérito Miliúar. al primer taniente de Infanteria, Don
Gregario San lIIartín YFerrer, como recompensa á lós -servi
cios prestados por_ el mismo desempeñando el cargo de fiscal
de causas de la Comandancia General de Matanzas, en cuyo
destino ha contribuido con su celo y Mtividad al descubri
miento de 8lgunos crímenes y aprehensión 'de 1M malhe-~

chores.
Dere'al orden lo digo á V.~. para su conoeimient<:!-y

efectos correspondientes~ Dios guarde al. V. E. muchos años.•
~a.drid 1.0 de abril de 1891.

AZCÁltRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuj)a.

-.-
:RESID ENOIA

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. K, en 12
del mes próximo pasado, el Rey (q. D: g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar para
residir en esa pla.za al confinado cumplido en el presidio de
la misma, DiegQ Aguilar Rubio.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
d(lluás efectos. Dios guarde ti, V. E. muchos añal>. Ma
drid 1.0 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

...

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en 12
dol mes próximo paRado, el Rey (q. D. g.), yen su nombra
la, Reina Regente del Reino, ha t~nido á bien autorizar para
rcsidir en esa plaza, al confina~umplidoen el prcsidio de
la misma, Pedro Manuel Lirio Barajas.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. TI;, muchos años. Madrid
1.o de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

-+-
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)
:B.ETmpS

B.a sEccrqN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de ac-uerclo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerm y Marina, en 12 de marzo pró
ximo pasado, ha tenido á 1ien confirmar, en definitiva, el so
ñalamien-to provisional que se hizo al coronel de Caballería,
D. José Chinohilla y Montes, al eoncederle el retiro para Ma
drid, segun real orden d:"2:A d~ enero último (D. O. nume
ro 18), asignándole los 90 eéntimos del suoldo de su empleo,
Ó sean 517'50 pesetas mensuales, que por .us años de ilervi
cio le corresponden, y 172'50 pesetas por bonificación del
tercio, conforme á la ley vigente..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eieetos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Ia
drid 1.0 da abril de 1891.

AZCÁRRJ\.GA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yensunombrelaRciua
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el'80n
liejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de marzo pr'.)ximo
pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el13eñala
miento proviaional que se hizo al coronel de Ca:cahineros,
D. Vicente Alberti y Fondevilla, al concederle el mtiro para
Barcelona, segun real orden de 28 de enero últiu.!o (D. O. nÚ
mero 22), asignándole los 90 céntimos del sueJdo de su em
pleo, 6 sean 517'50 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corrosponden conforme á la ley 'Vigente.

De real orden lo digo á V. E. para 5U conocimiento y
demas efectoa.· Dios guarde lÍ V. E. muthos años. Madrid
1.o de abril de 1891. '

AZCÁRRAGA

!leñar Capitli.n tenaral de Cataluña.

Señor Pre¡;ident'J del Consf;jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de marzo próximo
paMdo, ha tenido ti bien confirmar, en definitiva, el sefíala
miento provisional que se hizo al subinspector médico do
primera clase D. Antonio Sala Plademúnt, al concederle el
retiro para Barcelona, según real orden de 22 de enero últi
mo (D. O. numo 18); asigwindolo los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó s~ah 517'50 pesetas mensuales, que por SUll

años de servicio le correS}londen, conformo á la ley vigente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

dem}s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor PreRiÍdente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen Sll nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el

Consejo Supremi> de Guerra y Marina, en 12 de marzo pró.
ximo pasado, ha tenido li bien confirmar, en definitiva, 01
señalamiento p:roviaional, que eo hizo al guardia del Real
Cuerpo de Alabarderos, primer teniente de Ejército, D. Juan
Jurado García, al concederle el retiro para esta corte, f,iegún
roal orden de 21 de enero últim8 (D. O. núm. 17); asignán
dulo los 90 céntimos del sueldo ele su empleo, ó sean
168'75 pesetas mensuales, que por sus años de ~ervicio le
corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guard¡;; á V. E. muchos aÚ.Il. 111.·
drid 1.(l de abril de 1891.

AZCÁRRAGA •

S~ñor.. Capitán general de Castilla la Nueva.

SeÚ'lr PNsidentlil del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen su n:ombre la Reina
~egente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejoSupremo de Guerra'y Marina, en 16 de marzo próximo
pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el retiro
con uso de unif~rm6, que, por real orden de 29 de enero úl·
tiao (D. O. numo 22), se expidió provisionalmente al oficial
segundo del Cuerpo Administrativo del Ejército, D. Angel 01'
garlo y Romero, por ser lo único que correllporde á los eloee
aiíos que cuenta de servicios efeetivos.

De roar orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de abril de 1891.

AZiJÁRRAeA

Señor Capitan goneral de Andalucía.

Señor Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
SU:M:INIS'rROS

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V; E. IÍ

este Ministerio, en 28 ele febrero último, solicitando aproba
ción del gasto de 941'24 pe3etas, importe del suministro de
a"'ua á la guarnición do la Isla de las Palomas (Tarifa), el
ri~y (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen1le del Reino,
ha tenido á bien acceder a lo propuesto por V. E.; di¡;;po
niendo, en iU consecuencia, que la expresada cantidad Fea
cargo al cap. 13, artículo único Gastos diversos eim1Jj-evistos
del presupuesto vigente.

De real orden lo digo tÍ, V. E. para su conocimiento y.
demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñar Inspector general de Administración Militar.

-+-
TRANSPORT:8S

iO.a SECCIÓN.

Excmo. ~r.: En vista de las consultas quc V. E. elevó
Ú est~ Ministerio, en 3 de onero y 14 de marzo últimos, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
elQ conformidad con el parecer omitielo por el Inspector ge·
neral elo Administración Militnr, ha tenido a bien resolvGl:
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AZCÁRRAGA

A'ZcÁR~.A.GA.

Señor Inspector genoral de Infantería.

Soñar Inspector g~neral de A.dmi.nis.traoiÓn Militar .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en IlU nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y oída la Inspección
General de Administración Militar, ha tenido á bien relevar
al segUndo batallón del re:imientode Cuenca núm. 27, del
pago de 1.22.'08 pesatas, imperte de 600 pares de alparga
tas que, en 24 de jun:i8 d~ 1874-, eXtrajo del depósito de
Larraga (Navarra).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoíi. Ma·
drid 1.0 de abril de 1891.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de hfanteria y Adminilltración
Militar.

AZCÁRRAGA.

AzcÁ1l.RAGA

... •. I!IiiI~.

Señor Capitán general de castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán genf'ral de laa Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Mili~r.

que siempre que algún jefe ú oficial viaje por cnenta del
Estado con derecho á llevar flsistente, disfrute éste ele igual
booe&io. -

DlJ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáf'l efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de abril de 1891.

UNIFORMES Y VESTUARIO

iO.a SECCtÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na RegentB del Reino, de acuBrdo con lo informado por la
Sección de Guena y Marina del Consejo de Estado y por la
Inspección General de Administración Militar, ha tenido
á bien disponer que el batallón Cazadores ele Alcolea, hoy
ele AlfomlO XII núm. 15, satisfBgl1, ele los fondos que tiene
en su poder para responder ti. <¡ta clase de cargos, la canti·
dad de 1.500'71 pesetas, importe de 735 pares de alpargatas
que recibió del depósito de LogrGño, los dias 14 y 15 de no·

u1 1 d TI E viembre do 1874.• Excmo. Sr.: En vista de la cons tae eva a por ~ .. á . . . t
e¡;¡te Ministtlrio, con fecha 20 de enero próximo p:¡tSado, ef . De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen o y
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tiñas. :Mu
de conformidadúon el parecer del Inspector general de Ad- drid 1.° da abril d~ 1891.
ministración1tfilitar,ha tenido á bien aprobar que V. E. haya
dejado de expedir pasaportffs por cuenta del Estado á indio
viduos destinados á Guardia Civil y Carabineros, para los
cuales los solicitaron los jefes de los cuerpos de qua proce-

. dían, UJ;l1l. vez que, no pudie.pdo serIes aplicables el caso no
veno iliyia real orden de 3 de marzo de 18SR(C. L. núm. 89)
n,i :l.lw real~ órdenes de 18 de junio y 29 de agosto de 1190
(C. L. núms. 11t4 y 320), por no ir de un cuerpo aetÍTo á
otro, por di&p0sición reglamentaria, por nívelación de fuer
za, ni necooídadi}S de· los cuerposactivOB, sino que viajan
por pase Toluntl'trio á. otroll in.titutos que no dependen del
llinisterio de la Guerra. careceu de derecho á ello.

D(J real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarue á V. E. muchos años. Mu
driel1:° de abril de 1891.....

J.

PARTE NO OFICIAL
... \.

INSPECCrÚN DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEP.Ó8IJIlQS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTf{AMAR.

l- . - ; '.1· .

El día 7 del actual4ará principio, PQr esta Inspección, el pago de asignaciones de señores jejes, oflí'iales y tropa de IdS ejércitos
de Ultram~lr, en los días que á continuación se expresan, de di~1 de la mañana á una de la tarde.

Mes de marzo de 1891

MESES LETRAS

7
8

U
10 ~ 1

P. Q. R. S. T. U. V. z.
. A. D. C.D.E.F.G. n.

AbrIl .•..••.•••••••.•••.•••.. , LL 1 N O
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. Incidencias.
I I ....

Madrid LO JIl at'ril de XS9I.-El general inspector, Sttdre{ Valdés.

IMPRENTA.Y LITOGHAyiA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


